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¿Continuará teletrabajo en Andalucía?

Tras la vergonzante decisión del
Ministerio de Justicia anulando el
teletrabajo en su territorio, de forma
unilateral, la Junta de Andalucía siguió
sus pasos y en un primer momento
elimino el teletrabajo en los Juzgados
Andaluces. 

Para CCOO este abuso es un auténtico
“pisoteo” a nuestros derechos laborales. 

Todos  los sindicatos de justicia, criticamos el
seguidismo de la Junta de Andalucía, y remitimos
escrito de protesta conjunto (se puede leer en
nuestra web).

Tras ello, la Consejería da marcha atrás y SE MANTIENE
PROVISONALMENTE EL TELETRABJO, mientras pide
informes jurídicos al respecto..

CCOO seguirá exigiendo el mantenimiento del
teletrabajo, y se atienda a lo negociado, por ejemplo,
para la función pública general en Andalucía que SI tiene
teletrabajo, o en los Juzgados y tribunales Valencianos 
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Consulta telefonos en
la pagina 4 de este

tribuna

Nueva orden de Interinos
A propuesta de CCOO se va a poner en
funcionamiento una bolsa más ágil con una
actualización permanente de méritos para evitar
baremaciones de más de 3 años como en la
última ocasión

Estará en funcionamiento en 6 u 8 meses porque
su regulación lleva carácter de orden y debe ser
sometida a diversos informes de distintos
organismos de la CCAA
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A día de hoy todo lo que conocemos en CCOO de este futuro Plan, lo hemos
conocido a través de los medios de comunicación. Resulta paradójico que hace más
de 5 años la propia administración a través de los arquitectos técnicos realizaron
un informe negativo sobre este edificio para albergar dependencias judiciales.
Desde CCOO exigimos que en el caso de seguir adelante con la compra del “Cubo”
paralelamente se destine presupuesto suficiente para la redacción del proyecto
para la construcción de un edificio anexo para realizar una auténtica reunificación
judicial.

En otro caso nos encontraríamos en que la actual dispersión judicial se traslada
del Eje Plaza Nueva-Gran Vía-Caleta al Eje Plaza Nueva-Gran Vía- Caleta- Avda.
Fernando de los Ríos, con una mayor dispersión de órganos judiciales.
CCOO siempre se ha mostrado favorable con la imperiosa necesidad de unificar
Jurisdicciones y acabar con la dispersión de edificios judiciales, tanto como mejora
del servicio público, en beneficio de la ciudadanía como de las trabajadoras y
trabajadores de la admón. de Justicia, siempre y cuando se destinen espacios
suficientes y respetando la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral
de las/os trabajadoras/es de la administración de Justicia, a las que
representamos.
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¿NUEVA CIUDAD DE LA
JUSTICIA EN GRANADA?

Ciudad de la Justicia en Granada: un
acuerdo con cara “B”, que esperemos que

no sea de “Basura”.
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El conflicto continúa y solo negociaremos con el Ministerio de Justicia
una solución que reconozca profesional y retributivamente nuestras
funciones

CSIF, STAJ y CCOO solicitaron al Ministerio que posponga la reunión sobre negociación
de nuevos procesos selectivos

Así se ha trasladado al Ministerio de Justicia por escrito presentado por registro en el
que CSIF, STAJ y CCOO hemos vuelto a reiterar nuestra negativa a asistir en el caso de
que se mantenga la reunión sin incluir como primer punto del orden del día la
negociación de un acuerdo para poner fin al conflicto en Justicia
Como ya manifestamos con motivo de la convocatoria de mesa del 3 de octubre, para
los tres sindicatos la negociación de un acuerdo que ponga fin al conflicto en Justicia
es, y va a ser, prioritaria y preferente a cualquier otra negociación
Una vez más, los tres sindicatos hemos reiterado lo que ya dijimos en el mes de julio:
que el conflicto en Justicia sigue vigente a la espera de la investidura de un nuevo
Gobierno al que le exigiremos que, con carácter prioritario, afronte la negociación de
un acuerdo que ponga fin al conflicto de Justicia
Para los tres sindicatos no se puede dar normalidad a la negociación colectiva
mientras no se atiendan las justas reivindicaciones de los 45.000 funcionarios/as de
Justicia expresadas en la plataforma reivindicativa conjunta presentada al Ministerio
el pasado mes de abril.
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